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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma la resolución impugnada, toda vez 

que, contrario a lo afirmado por la actora, el Tribunal local no se 

pronunció sobre el tema de asignación directa de recursos 

planteado en la instancia local, pues precisamente concluyó 

respecto a dicho tema, que carece de competencia material para 

pronunciarse; por tanto, las restantes alegaciones se declaran 

inoperantes, puesto que no se actualiza alguna excepción a la 

regla de falta de legitimación activa, para que pudieran ser 

analizadas en el presente juicio. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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mediante el cual, entre otras cuestiones, se reestableció la 

resolución de todos los medios de impugnación.3 

6. Habilitación de plazos. El veintinueve de octubre, el Pleno 

del TEECH determinó habilitar los plazos y términos 

jurisdiccionales suspendidos por motivo de la pandemia. 

7. Sentencia impugnada. El veinticuatro de noviembre de la 

presente anualidad, el Tribunal local determinó, entre otras 

cuestiones, que no contaba con competencia material para 

conocer y resolver sobre la temática de administración directa de 

los recursos públicos asignados a los Ayuntamientos; y ordenó a 

la presidenta municipal que diera respuesta a la solicitud 

planteada sobre la implementación de una representación 

indígena.  

II. Del trámite y sustanciación del juicio federal 

8. Presentación de la demanda. El dos de diciembre del año 

en curso, la presidenta municipal del Ayuntamiento de Simojovel, 

Chiapas, promovió el presente juicio, a fin de controvertir la 

resolución precisada en el punto anterior. 

9. Recepción y turno. El nueve de diciembre siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, el escrito 

de impugnación y demás constancias relacionadas con el juicio. 

                                                 
3 Dicho Acuerdo General fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
octubre, por lo que entró en vigor el catorce de octubre siguiente. 
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186, fracción X, y 192, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.5 

14. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral fue 

establecida en los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación,6 en los cuales se expone que el 

dinamismo propio de la materia ha originado que en ocasiones no 

exista un medio de impugnación específico para hacer valer la 

afectación derivada de un acuerdo plenario en materia electoral. 

15. Así, para esos casos, los Lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales; sin 

embargo, a raíz de su última modificación, actualmente se indica 

que debe integrarse un expediente denominado juicio electoral, el 

cual se debe tramitar en términos de las reglas generales 

previstas para los medios de impugnación establecidas en la Ley 

de Medios. 

16. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 1/2012, emitida por 

la Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: “ASUNTO 

GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”7. 

                                                 
5 En lo sucesivo podrá denominársele “Ley de Medios”. 
6 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el catorce de 
febrero de dos mil diecisiete. 
7 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral 
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21. Sin embargo, esa restricción no es absoluta pues existen 

casos en los cuales las autoridades que actuaron como 

responsables en la instancia previa, por excepción, cuentan con 

legitimación activa para promover un medio de impugnación, tal 

como sucede cuando consideran que la autoridad que conoció y 

resolvió la controversia carece de competencia para ello. 

22. En efecto, ha sido criterio reiterado de este Tribunal 

Electoral que las autoridades responsables cuentan con 

legitimación activa para promover cuando cuestionan la 

competencia de la autoridad responsable para pronunciarse 

respecto de la temática sometida a su consideración.9 

23. Esto, pues tal planteamiento resulta acorde con la finalidad 

de salvaguardar las atribuciones que le otorga la legislación para 

el ejercicio de sus funciones. 

24. Además, al cuestionar la competencia no se pugna por la 

subsistencia de un acto u omisión de la persona moral oficial, sino 

que las autoridades responsables se encaminan a evidenciar 

cuestiones que afectan el debido proceso. 

25. En ese sentido, dado que los planteamientos de la parte 

actora están dirigidos a sostener que el Tribunal local no tiene 

competencia para analizar la temática de la asignación directa de 

recursos públicos, en el caso se cumple con la excepción a la falta 

de legitimación activa, aún y cuando la autoridad haya participado 

                                                 
9 Véanse los expedientes SX-JE-82/2019, SX-JE-83/2019, SX-JE-84/2019, SX-JE-175/2019 
y SX-JE-3/2020. 
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veintisiete de noviembre, al dos de diciembre; esto, sin 

contabilizar el sábado veintiocho y domingo veintinueve, dado que 

el presente asunto no está vinculado a algún proceso electoral. 

30. Por ende, si la demanda se presentó el dos de diciembre 

siguiente, entonces resulta incuestionable que su presentación fue 

oportuna. 

31. Legitimación e interés jurídico. La actora está legitimada 

para controvertir la sentencia impugnada, en términos de lo 

razonado en el considerando anterior, al dar contestación a la 

causal de improcedencia alegada. 

32. Asimismo, la actora cuenta con interés jurídico para 

impugnar, toda vez que del escrito de demanda se advierte que 

alega que la determinación del Tribunal responsable resulta ilegal 

y le genera perjuicio; de ahí que se actualice el supuesto que 

contempla la jurisprudencia 7/2002, de rubro: “INTERÉS JURÍDICO 

DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS 

PARA SU SURTIMIENTO.”11 

33. Definitividad. Se encuentra satisfecho el presente requisito, 

en razón de que la resolución impugnada constituye un acto 

definitivo, al ser una determinación emitida por el Tribunal local, 

misma que no admite algún otro medio de impugnación que 

pueda confirmarlo, revocarlo o modificarlo, pues de conformidad 

con lo establecido por el artículo 128 de la Ley de Medios de 

                                                 
11 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, página 39. Así como en la siguiente liga: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp 
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36. Como ya se adelantó, esta Sala Regional analizará en 

primer término, el agravio relativo a la falta de competencia del 

Tribunal responsable, al ser una cuestión de carácter preferente y 

orden público; y, posteriormente, de ser el caso, se procederá al 

estudio del resto de las alegaciones planteadas. 

37. Lo anterior, no causa agravio a la parte actora de 

conformidad con la jurisprudencia 4/2000 de rubro: “AGRAVIOS, SU 

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”13, que 

establece que no es la forma como los agravios se analizan lo que 

puede originar una lesión, sino que lo decisivo es el estudio 

integral y conforme al principio de mayor beneficio de las 

cuestiones planteadas por los justiciables. 

QUINTO. Estudio de fondo 

38. La actora afirma que el Tribunal responsable no tiene 

competencia material para emitir una resolución respecto a un 

acto cuya esencia es eminentemente administrativa. 

39. A su juicio, la temática sobre la que versaba la sentencia 

impugnada, consistía en determinar la legalidad de la respuesta 

dada por la actora en su calidad de Presidenta Municipal a los 

actores de juicio local, en el sentido de negar a la comunidad 

peticionaria la entrega de la administración de las partidas 

presupuestales de las participaciones federales y estatales de 

forma equitativa, de acuerdo con el número de habitantes que 

                                                 
13 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6, y en el vínculo al sitio electrónico: 
https://www.te.gob.mx  
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44. Asimismo, argumentó que la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-145/2020, 

coincidió con el criterio de la Corte, en el sentido de que el 

ejercicio directo de los recursos públicos no es materia de índole 

electoral. 

45. Por ende, el Tribunal responsable concluyó, que, carecía de 

competencia material para pronunciarse respecto a lo planteado 

por los actores en la instancia primigenia, toda vez que dicha 

temática tiene incidencia en el derecho presupuestal y en la 

hacienda municipal, dejando a salvo sus derechos para que los 

hicieran valer en la vía correspondiente. 

46. Por otro lado, asumió competencia para resolver sobre lo 

que consideró como una petición de los actores, en el sentido de 

que el Ayuntamiento se pronunciara sobre la implementación de 

una representación indígena, sobre lo cual, estimó que se 

encontraba vinculada al ejercicio de los derechos político-

electorales de lo entonces actores, por lo cual se les tenía que dar 

una respuesta formal. 

47. Señaló que si bien, al rendir el informe circunstanciado el 

Síndico Municipal hizo referencias al respecto, tales 

manifestaciones no se podían considerar como una respuesta 

formal a una petición, pues argumentó que, para dar una 

respuesta en forma a un planteamiento de tal entidad, la facultada 

para ello era la Presidenta Municipal, por lo cual le ordenó lo 

conducente. 
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52. En efecto, como se precisó, la presidenta municipal, en su 

carácter de representante del Ayuntamiento de Simojovel, tuvo el 

carácter de autoridad responsable en el juicio de origen, cuestión 

que, en principio, le priva de legitimación activa para impugnar la 

resolución recaída a dicho juicio, ello de conformidad con la 

jurisprudencia 4/2013 previamente citada. 

53. Asimismo, en la sentencia recaída al expediente relativo a la 

ratificación de jurisprudencia SUP-RDJ-2/201714, la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral estableció que la jurisprudencia emitida 

por esa máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 

resulta obligatoria para las Salas Regionales, en concordancia 

con el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

54. Además, estimó que la jurisprudencia 4/2013, no prevé 

excepciones ni condiciones para la aplicación de la regla general 

relativa a que las autoridades responsables carecen de 

legitimación para promover medios de impugnación electorales. 

55. La única salvedad a esta regla es la prevista en la 

jurisprudencia 30/2016 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral de rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA 

IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO 

INDIVIDUAL”15, que otorga legitimidad procesal a las autoridades 

en aquellos casos en los que el acto impugnado cause una 
                                                 
14 Resuelta en sesión pública de resolución el 12 de junio de 2019. 
15 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22 y en el 
vínculo al sitio electrónico: https://www.te.gob.mx  
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externar sus opiniones en los asuntos que sean sometidos al 

conocimiento del Cabildo.  

59. Por ende, se concluye que tal determinación no incide en los 

derechos personales de la actora; por lo cual, no se sitúa en un 

caso de excepción para que dichas alegaciones puedan ser 

analizadas en el presente juicio. 

60. En consecuencia, al haber resultado infundados e 

inoperantes los motivos de disenso, lo procedente conforme a 

derecho es confirmar la sentencia impugnada. 

61. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

de este juicio se agregue al expediente para su legal y debida 

constancia. 

62. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada, en términos de 

considerando último de la presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la actora en la cuenta 

de correo electrónico señalada en su escrito de demanda; por 

oficio o de manera electrónica, al Tribunal responsable; y por 

estrados físicos, así como electrónicos consultables en 
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Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 


